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nesolucóH ADMrNtsrRATtvA

ciudaddeMéxico'a 
13 [)rc 2(t1g

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente

número PAOT-20'19-4253-SOT-1575, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón

confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en las mater¡as de desarrollo
urbano (zonif¡cación: n¡veles) y construcc¡ón (obra nueva), por los trabajos que se realizan en Avenida
535 número 205, Colonia San Juan de Aragón Segunda Sección , AlcaldÍa Gustavo A. Madero; la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2019.

Para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos y sol¡citudes de
información a las autor¡dades competentes, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la,Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.--- I

ANÁL|SIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación. niveles y densidad) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Gustavo A, Madero, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento
de Construcc¡ones y sus Normas Técnicas Complementarias, todas de la C¡udad de México. En este
sentido, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles)

De la consulta realizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al predio ¡nvestigado le conesponde la zon¡ficac¡ón
HC/3/30/B (Habitacional con Comerc¡o en planta baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo
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de área libre, densidad Baja una vivienda por cada 100 m2 de terreno); de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
27 de noviembre de 2019, se constató un inmueble conformado por 4 niveles totalmente edificado y
desplantado en la totalidad del predio, dicho inmueble se encuentra parcialmente habitado (ver imagen
1).

Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

lmagen 1 PAOT Reconoc¡miento de Hechos 27 de noviembre de 2019, se

observa el inmueble (obra nueva) de 4 niveles.

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, Poseedor y/o

Responsable de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran

la legalidad de los trabajos de construcción; sin respuesta.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la búsqueda en el programa Google Maps

de la cual se obtuvieron imágenes de la herramienta de Street View de los años 2008 al 2016,

constatando que en el predio existía una vivienda de 1 nivel; por lo que se corrobora que se edificó

una obra nueva de cuatro niveles con características de vivienda plurifamiliar (Ver imagen 2 y 3).

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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lmagen No. 2.- Se observa la v¡v¡enda prexistente de 1 nivel lmagen No.3.- Cont¡núa el inmueble de 1 n¡vel, s¡n

mod¡f¡caciones.

Fuentei capturá de Street V¡ew de sept¡embre de 2008. Fuente: captura de Street V¡ew de octubre de 2016.

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zon¡ficac¡ón aplicable al predio objeto de investigación,
esta Subprocuraduría emit¡ó la Opinión Técnica número pAOT-2019-1259-DEDPOT-679, de fecha 04de diciembre de 2019, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, en Ia que se concluye los¡gulente:

.)

Le apl¡ca la zon¡ficación directa HC/3/30/B (Habitacional con comercio en planta baja, 3 n¡veles
máximos de altura, 30% mínimo de área tibre, densidad Baja una vivienda por cadá 1oo mz detterreno), de confom¡dad con el programa Deregac¡onar de Desanofio rLrbano vigente para
Gustavo A. Madero, pubricado en ra Gaceta o¡¡cat ¿et entonces Distrito Federat, eí a¡a lz ¿eagosto de 2010.

De la consulta ar sistema de tnfotmación Geográfica de ,EDUV¡/IDMX, se desprende que erpredio objeto de la presente opinión técnica cuenta con una supeñicie de 1g4 m2.

No existen potenciadores aplicables que permitan la construcción de niveles adicionales quepuedan sobrepasar tas arturas máximas permitidas señatadas en er programa oetegaiiinat aeDesanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero.

cuenta con una superÍicie de 194 m2, por to que con ta apt¡cac¡ón de las Normas de ordenac¡ónGeneral coeficiente de ocupaciÓn det sueto (cos) y cáeficiente de utilización det suelo (cus)y cálculo del número de viviendas perm¡tidas, se p¿*¡¡" ta construcción de 2 vivienda, en gniveles máximos de attura, ro anterior con una supeúicie máxima de construcc¡ón de 407.4 m2,en 13s am'z de superricie máxima de desprante v v se..z * m¡n¡mo ii aÁi-iiÁ, árí"*" ,establece er Programa Deregacionat de Desanotioúhano vigente para Gustavo A. Madero.

l
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De lo anterior, se desprende que et inmueble actualmente con 4 niveles de altura, desplantado

en el predio objeto de la presente opiniÓn técnica, excede en un nivel a los permitidos por la

zonificación que te aptica et Programa Detegacional de Desanotto urbano vigente para Gustavo

A. Madero.

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que

la construcc¡ón objeto de ¡nvestigación conformada por 4 niveles, incumple la zon¡f¡cación aplicable

Hi3l30/B y no cuenta con Certifilado único de Zonificación de Uso del Suelo, publ¡cado en el SIG-

(...)"

SEDUVI, que certifique un inmueble conformado por 4 niveles

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: número de niveles, número de viviendas'

superficie máx¡ma de construcción' superficie mínima libre y superficie de desplante), en el inmueble

objeto de la invest¡gac¡ón' valorar en la substanciación de su Proced¡miento la opinión técnica y la

presente resolución admin¡strativa emitidas por esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5

fracción Vll BIS de la LeY Orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas cautelares y sanciones

aplicables conforme a derecho corresponda, así como valorar Ia demolición del nivel excedente de

conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de -l

t\iléxico

2.- En materia de Construcción (obra nueva)'

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México' estableced que para

construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, el propietario o poseedor del predio o

inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los CorresPonsables, prevto aI in¡cio de los

tra alos ebe istrarlamanifes ión e construcc ton correspondiente

\

personal adscrito a esta subprocuraduría, realizó llamada telefónica a la persona denunciante con el

propós¡todeque¡nformaraelestadoactualdelaobra;alrespecto,lapersonaautorizadaporla
personadenunciante'manitestoqueenelinmuebleseejecutabantrabajosdeapl¡cacióndeacabados
al momento de presentar el escr¡to de denuncia'

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría en fecha

2Tdenov¡embrede2olg,seconstatóuninmuebleconformadopor4n¡velestotalmenteedificadoy
desplantadoenlatotalidaddelpredio,d¡choinmueble.seencuentraparcialmentehabitado;durantela
d¡ligencianoseobservarontraoa¡osdeconstrucciónn¡letrerocondatosdelRegistrodeManifestación
de Construcción

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte' alcaldia Cu-a-uhtém^oc' C P' 06700' Ciudad de Méx¡co
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México, 90 fracción X y g4 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADo DE LA tNVESTlcAclÓN

1 Al predio ubicado en Avenida 535 número 205, Colonia San Juan de AragÓn Segunda SecciÓn,

Alcaldía Gustavo A. Madero, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente en Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificaciÓn HC/3/30/B (Habitacional

con Comercio en planta baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,

densidad Baja una vivienda por cada 100 m2 de terreno)

No cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo en cualquiera de sus

modalidades, publicado en Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo

Urbano y Vivienda, que certifique como permitida la construcción de 4 niveles

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fecha 27 de noviembre de 2019, se constató un inmueble conformado por4 niveles totalmente

edificado y desplantado en la totalidad del predio, dicho inmueble se encuentra parcialmente

habitado; durante la diligencia no se observaron actividades de construcción ni letrero con datos

del Registro de Manifestación de Construcción

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles,

número de viviendas, superficie máxima de construcción, superficie mínima libre y superficie de

desplante), al inmueble objeto de la investigación, valorar en la substanciación de su

procedimiento la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta
Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, e imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables conforme a derecho
corresponda, así como valorar la demolición del nivel excedente de conformidad con los

artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,
informando a esta Entidad el resultado de su actuación

4. E! inmueble edificado (obra nueva de 4 niveles) no contó con Reqistro de Manifestación
de Construcción, por lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, instrumentar la visita de verificación en materia
de construcción (obra nueva), valorar en la substanciación de su procedimiento, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión
técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como valorar la demolición del nivel
excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx f .5265 O78O ext 13321
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Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, poseedor y/o
Responsable de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran
la legalidad de los trabajos de construcción; sin respuesta

Como quedo referido en el apartado que antecede, se obtuvieron imágenes de la herramienta de Street
View de los años 2008 al 2016, constatando que en el predio existía un inmueble con 1 nivel de altura y
características propias de vivienda unifamiliar; por lo que se concluve que se edificó una obra nueva
de cuatro niveles con características propias de una vivienda plurifamiliar.

Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de construcción
(obra nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante oficio número
AGAM/DGODU/DCODU|SL!U|4257|Z019 de fecha 27 de noviembre de 2019, la Subdirección de
Licencias e lnfraestructura Urbana adscrita a dicha Dirección General, informó que no encontró
antecedente de Reqistro de Manifestación de Gonstrucción para el predio de referencia

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto

de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda
vez que no cuenta con Reoistro de Manifestación de Construcción que acredite las actividades
constructivas (obra nueva de 4 niveles) eiecutadas en el predio.

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, instrumentar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), valorar en

la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley

Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta

Subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como valorar la
demolición del nivel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 tracción lX del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para

el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, hasta en tanto se cumpla la zonificación

aplicable al predio conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Medellín 2O2,piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad cle México
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Construcciones para la Ciudad de México, informando a esta Entidad el resultado de su

actuac¡ón

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.

Madero considerar ante una solicitud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o

Acuerdo de Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zac¡ón, hasta en

tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al predio conforme al Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Gustavo A. Madero, de conform¡dad en el artículo 72 del

Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as e informar a esta entidad
el resultado de su actuac¡ón

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracci,6n lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante, asÍ como al lnstituto de

Verificación Administrativa de la C¡udad de México y a las direcciones generales de Asuntos Juríd¡cos y

de Gobierno y Obras y Desarrollo Urbano ambas de la Alcaldía Gustavo A. Madero, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del nto Territorial de la Ciudad de Méx¡co

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067O
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